
BANHPROVI
Tegucigalpa, MOC
7 de noviembre de 2011

BancoHondureñoparalaProduccióny laVivienda

CIRCULAR No. PE-D10/2011

Señores
SISTEMA FINANCIERO NAOONAL
Ciudad

Estimados Señores:

El Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda, tiene a bien informarles que mediante
ResoluciónNo. CC-480-42/2011el Comitéde Crédito, resolviótomar la siguiente disposición:

considerando la alta demanda de créditos
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escuento recibidas por el BANHPROVI hasta la fecha, se
continuaránatendiendodentro de las disponibilidadesde fondos establecidaspara el
presenteaño y de conformidadcon la políticade créditovigente.

Las nuevas disposicionesentran en vigencia a partir esta fecha.
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